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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

4 párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 apartado F, 13 apartado A, 

numerales 1 y 2, 16 apartado B, numeral 3, incisos f) y g) y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11 

fracción I, 14, 16 fracción X, 18, 20 fracciones IX y XXV, 35 fracciones IV, X y XLIV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 fracción IV, 6 fracción II, 9 fracciones I, XX, XLIV, 

LI y LIII, 13 fracciones III y IV, 18 fracciones II y X, 19 fracciones I y II, 25, 105 fracción VIII, 106 fracciones I y VIII, 

107 fracciones II y IV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México; 1 fracciones I, VI y VII; 5 

fracciones II y IV, 43 inciso H, fracción I, párrafo tercero y 51 último párrafo de la Ley del Sistema de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 10 fracción II y 151 de 

la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7 fracción X, inciso C) y 185 fracciones I y 

V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 50 y 51 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 4 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación 

del Comité de Planeación de Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas del Desarrollo Social 

que otorguen Subsidios, Apoyos o Ayudas a la Población del Distrito Federal; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 27 de enero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “AVISO POR EL QUE SE 

DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COSECHA DE LLUVIA 2023”. 

 

Que en la búsqueda de garantizar el derecho a un medio ambiente sano y el acceso al agua el Gobierno de la Ciudad de 

México por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente, ha implementado diversas políticas públicas hídricas con la 

finalidad de promover la captación de agua pluvial, el tratamiento y reutilización de agua y con ello estar en posibilidad de 

revertir la sobreexplotación de los acuíferos; además de la elaboración y aplicación de un plan de infraestructura para el 

aprovechamiento, tratamiento y preservación del agua, mediante la captación y uso de aguas pluviales se ha identificado un 

mejor mecanismo y bases para generar un programa similar en objetivos, cobertura y alcances, maximizando la aplicación 

de recursos económicos materiales y humanos; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COSECHA DE LLUVIA 

2023, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1191 DE FECHA 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ÚNICO.- Se deja sin efectos el “AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COSECHA DE LLUVIA 2023, PUBLICADAS EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1033 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2023”, publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 13 de septiembre de 2023. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente instrumento entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, el día 15 de septiembre de 2023. 

 

(Firma) 

 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México. 
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